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PROYECTOS DE DECISIÓN


Dirigido a las Partes 

15.AA	Se alienta a las Partes a:

1. cumplir, de conformidad con la Resolución 76/253 de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, con el Año Internacional de los Pastizales y el Pastoreo (IYRP, por sus siglas en inglés) en 2026, y concienciar acerca de la importancia de la conservación y el uso sostenible de los pastizales para la conservación de las especies incluidas en la Lista de Especies de la CMS mediante actividades y materiales de comunicación, divulgación, eventos, colaboración y programas educativos;

1. apoyar la aplicación de las medidas relacionadas con la conservación de las especies incluidas en la CMS en el Plan de Acción Mundial del IYRP aprobado por el Comité Directivo del IYRP; y

1. apoyar al Consejo Científico en la aplicación de la Decisión 15.BB proporcionando información, datos y recursos. 

Dirigido al Consejo Científico 

15.BB	Se solicita al Consejo Científico que prorrogar el mandato del Grupo de Trabajo sobre Pastoreo y Especies Incluidas en la CMS hasta que el Comité de Sesión decida que su labor ha concluido o se adopte una disposición alternativa. Se pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación con la CNULD, cuando proceda:

1. bajo la dirección de un especialista designado y mediante al menos una reunión presencial, sujeta a la disponibilidad de recursos, 

0. superponer, en la medida de lo posible, mapas de pastizales de pastoreo y hábitats clave de especies seleccionadas incluidas en la CMS para identificar coincidencias y mostrar las interacciones positivas y negativas, así como las medidas necesarias para apoyar la coexistencia de la vida silvestre y los animales domésticos;

0. definir la información y los datos necesarios para los encargados de adoptar decisiones en los sectores agrícola y forestal, a fin de garantizar que las especies migratorias se tengan en cuenta en la planificación y gestión del uso de tierras de pastoreo;

0. elaborar directrices sobre el pastoreo sostenible en los hábitats de las especies migratorias para los encargados de adoptar decisiones, basándose en los incisos (i) y (ii), teniendo en cuenta las recomendaciones contenidas en el documento UNEP/CMS/COP15/Doc.28.6, los mandatos existentes de la CMS, los derechos de los pastores, las consideraciones culturales, los efectos negativos de las prácticas no sostenibles y los efectos positivos del pastoreo sostenible en las especies migratorias, incluidos los aspectos relacionados con la salud de la vida silvestre y el enfoque «One Health»; y

0. formular recomendaciones sobre la manera de integrar las directrices en las políticas de uso de la tierra y de conservación a nivel nacional e internacional, con el fin de lograr beneficios tanto para la conservación de las especies migratorias como para los pastores;

1. a partir de lo anterior, preparar un Proyecto de resolución sobre el Pastoreo y las Especies Migratorias para su examen por la Conferencia de las Partes en su 16.a reunión.

Dirigido a la Secretaría

15.CC	La Secretaría, en función de la disponibilidad de recursos, deberá:

1. consolidar la información procedente de los diversos mandatos de la CMS relacionados con las interacciones entre el pastoreo y las especies incluidas en la Lista de Especies de la CMS, y elaborar productos de comunicación específicos para transmitir esta información a los sectores y organizaciones pertinentes, con el objetivo de promover la aplicación de los mandatos de la CMS; 

1. mantener comunicación con las secretarías de la Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, así como con el Grupo de Trabajo sobre Pastizales de la Alianza Mundial de Rewilding, la Plataforma de Diálogo Mundial sobre Pastizales y Sabanas, la Alianza Mundial del Año Internacional de los Pastizales y los Pastores y otros asociados, para explorar posibilidades de cooperación, incluso mediante actividades conjuntas que destaquen el pastoreo y su relevancia para la conservación de las especies incluidas en la Lista de Especies de la CMS, con el apoyo del Grupo de Trabajo establecido por el Consejo Científico en virtud de la Decisión 15.BB; y

1. prestar apoyo al Consejo Científico en la aplicación de la Decisión 15.BB. 
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